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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mí-
I:MIÍOI>'> O ^'ÜI''! " 

N1STR0S. .j. j . ¡jol |óq I 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 
corté s l r t n o ^ , 

1 • 1 BiiNtetÉrAió Dfe OÍARIPÍÁ1. 
Xsfasicion^ B 

'mil' • 'I 
Señora: A l llevar al terreno de la prác

tica lo ordenado por V. iM. en su Real decre-
ode f lde mayo del tifió próximo pasado, 
relativo á la nueva organización riel cuerpo 
de Infantería de Marina, y al dictar laa medi
das necesarias psra el cumplimiento de lo 
que el ort. 3.* determina, se toca la dificul
tad de no poder exigir á los aspirantes á 
Subtenientes de aquella arma que se presen
ten si examen da oposición el conocimiento 
de las materias militares, como ordenanzas, 
táctica, manejo de la artillería y de lss ar
mas portátiles, detall y contabilidad y Jua
gados militares, que n6 es fácil adquirir en 
Academias particulares, ni poseer á la per
fección, estando dirigida la enseñanza por 
profesoras nada tersados en las práCti 
la milicia, y sin pi eaontlf ÜO W M t y l ñ i a l de 
guerrs, cuyo manejo y aplicación de otro 
modo no es posible aprender, cosas ambas 
muy difíciles, si no de todo puntó insupera
bles, para jóvenes alumnos de Colegios ci
viles, lio ::•<><• •'• "-; »»9 l« 

Semejante dificultad , i Señora, podrís 
vencerse, en concepto del Ministro'que sus
cribo, reduciendo las materias de que han de 
examinarse á su ingreso en el arma los as
pirantes á Subtenientes,á lasque sori de po
sible adquisición fuera de las Academias mi
litares, como las Matemáticas, Fortificación, 
Religión, Historia, Geofrafía y Dibujo; y 
dejando las qué comprenden la práctica mi
litar, para que fuesen, estudiada» en los seis 
meses, qne congo simples Cadetes deben 
servir en los batallones de infantería de Ma
rina los aprobados de aquel «examen, su
friendo otro de estas materias al terminar 
ese plazo. 

De otro modo. Señora, no podrían con
seguirse los ventajosos frutos quo V. M . se 
propuso en su elevado pensamiento: porque, 
ó quedarían sin efecto los llamamientos si 
examen de oposición, cuyo programa arre
draría i los jóvenes que quisiesen tomar 
parteen él, ó este deberla dejar de cumplir 
con \m% justss condiciones de rigor que ne
cesariamente ha de tener: 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de proponer á 
V. M . el adjunto proyecto do decreto. 

Madrid» de diciembre de 18S8.—Señora. 
—A loa R. P.de V. M.—Kl Ministro de Ma
rina, José Maccrobon. 

.01! f l a ! tñ 
DECSKTO. 

i'»l> l i a t l 
Do conformidad con lo propuesto por el 

Ministro dé Marina, de acuerdo con el Con
sejo do Ministros, Venyo en decretar lo si
guiente: , : 

Articulo i . Los exámenes da oposición\ 
qoe han de sufrir los aspirantes á Sobtenien 

t e a i n f c n j é r i a de Majfioa abrasarán las 
materias que siguen: Aritmética,. Algebra, 

metna práctica, nociones de la descriptiva. 
Fortificación de campaña y nociones de la 
permanente. Reíigion, Historia, Geografía y 
Dibujo militar. El limite á donde debe lle
gar el Conocimiento' de estas materias, se fi
jará fen cada nno de los anuncios de exa
men. : , ) ! "I , : " ' " i " " W 1 

Art.) .* Durante los seis meses que los 
aspirantes aprobados del anterior examen 
deben servir en los batallones de infantería 
como simples Cadetes, aprenderán . las Or
denanzas generales del Ejército ^ ^ n ^ a , 
él inan ejo de la artillería y de las armas por
tátiles, el detall y contabilidad de los cuer
pos y los Juzgados militares, con la esten-
sion que se determina en el Reglamento es
pecial para dichos Cadetes. 

Art. 3.a Estos, al terminar los seisnieses 
de enseñanza, sufrirán un segundo eximen 

idól cusí, aprobados que sesn y previos los 
buenos informes de sus Gefes, se les espedi
rá mí Real despacho, con el que tomarán po
sesión de su nuevo empleo con arreglo A or
denanza. Los reprobados en el examen vol
verán á repetir los estudios eu otros seis 
meses, y si fuesen de nuevo reprobados, so-, 
rán despedidos con licencia absoluta 

A - r A " : , í i 8 ^ — 

terminado en el de 6 de mayo del año pró
ximo pasado, se hallan consignados en el Re
glamento que He tenido á bien aprobar con 
esta fecha. 

Dada en Palacio á ocho de diciembre de 
míl ochocientos cincuenta y ocho.-—Está 
rubricado de la Real manó.—El Ministro de 
Marina, José Maccrobon. 

R E G L A M E N T O 
I , finJii ... - . • • v '-;»..•" 1 

PARA LA ADMISION DB CADETES Bit BL CUBRPO 
DI INFANTERIA DB MARINA, CON ARREOLO A 
LO DISPUESTO Bn BL REAL OECRBTO OB 6 DB 
HATO DE 1857. ' 

i i i ' ob -" ueiaoBíl 
I * i • 
• Articulo 1.° El aspirante que desee pre
sentarse á los exámenes de oposición para 
optar á la plaza de Cadete del Cuerpo de In
fantería de Marina, deberá tener 16 años do 
edad y no pasar de 21. 

Art. 2.* La solicitará de S. M . en me
morial que escribirá por. si mismo, espre
sando el punto en qoe residan sos padres, 
psrientes ó tutores con quienes viva y unien
do los documentos siguientes: 

La fé do bautismo, y la de casamiento de 
sus padres, originales y legalizadas en for
ma ordinaria. 

Información judicial de limpieza de san
gre, en que declaren cinco testigos de es
cepcion é intervenga el Síodico Procurador 
general. 

Los hijos de los militares y los de los que 
correspondan á todos los Cuerpos de Marina 
ó Guerra sustituirán ls información de lim
pieza dessngre con copio legalizada del Real 
despacho, patente ó titulo del último empleo 
de au padre. 8*0JJ 

Art. 3.* Esa solicitud y documentos los 
ele verá á S. M. por conducto de este Minis
terio, para que autorice su presentación á 
los mámenos que con t i l objeto han de te
ner lugar en el Colegid Naval militar, y con
cedida por S. M . dicha gracia, se comunica
rá al interesado psra sa gobierno. 

^a;^ ik^1 aaTo la ^ a ^ « ^ óÚcsaV sss ao¿ió4flr. ' 
rán con dos meses de anticipación las va
cantes que hay au de reemplazarse, si u que 
esto obste a que por el Director del Cuerpo, 
se dirija com unicacion á todos, los a ulor iza -
dos con señalamiento del día en que deban 
concurrir al Colegio Naval: esta comunica 
cion servirá al aspirante de credencial para 
presentarse al ̂  Capitán general de), Jpepár^í-
inento de Cádiz, quien dispondrá que el Di
rector de aquel dé las órdenes''conye'nieitás 
para que los médicos del mismo procedan á 
su reconocimiento, no debiendo reputar útil 
al jóVéb cuya estatura no esté en et desarro
lló proporcionado á la edad que tiene; a( 
que carezca de buena configuración y' ro
bustez y no haya pasado las viruelas ó no las 
tenga vacunadas; reprobando' los contrahe
chos, sordos, tartamudos, y aun aquellos cu
ya cortedad de vists sea estremada, acomo
dándose en estos casos á las cscepciones que 
para el reemplazo del Ejército marca la Or
denanza vigente. 

Art. 5.8 Del resultado del reconocimien
to' estenderán los facultativos certificación 
psrscsda reconocido, la cual sq unirá al es
pediente que, en él caso de que el aspirante 
resultase apto para cubrir una de las vacan
tes, ha de remitirse á este Ministerio. Si por 
el reconocimiento se declarase inhábil el pro-

ttd^aaWnay^i^ iWt fôóJaTaV 'OaT̂Ak̂ ilftafâW tttlkCCOrtttfl* 
TT^^^^^^^^icribiri por 

el indicado Director del Colegió, en h rela
ción de los qué bao de figurar para el mis
mo; pero si desapareciera la causa de sn in
utilidad en un tiempo qne no esceda de la 
edad de 2 i silos, tendrá derecho á nuevo re
conocimiento y á verificar, en caso favora
ble, la presentación á otra oposición. 

Art. 6i* ' Cuando por resultado del reco
nocimiento y declaración de inutilidad lá 
parte interesada promoviere instancia re
presentando agravio, el Capitán general del 
Depsrtsmento mandará se verifique un se
gundo reconocimiento por los profesores de 
los batallones de infantería de Marina y los 
del Colegio Naval. Si en este tfuevo acto, 
que ha de verificarse precisamente en el lo
cal de aquel, hubiere divergencia entre los 
facultativos, el Director del mencionado es
tablecimiento remitirá el acta que ae forme 
y tos respectivos dictárnetres Al Cápiran ge
neral, qnien pasará el espediente al Vicedi-
rector do Sanidad para qne, asegurado por 
un tercer reconocimiento, consulte á S. M . 
la resolución definitiva. 

Art. 7.* Declarados los sspirsntes con la 
utilidad correspondiente para el servicio de 
las armas, se les prevendrá hau de presen -
tarso en el Colegio Naval á sufrir los exáme
nes, qoe tendrán lugsr precisamente elt ." 
de marzo é igual dio de setiembre de cada 
abo, de las materias siguientes, con la es* 
tensión que señala el adjuntó programa7: 

Aritmética. 1 ' h 

- algebra 
Geometría elemental. 
Trigonometría. < 
Geometría práctica. 
Nociones de Geometría descriptiva: 
Fortificación de campaña y nociones de 

la permanente. 
Religión. 
Historia dé España y general por com 

pendió. n 
Geografía J " ' , n " 
Dibujo militar. 

'traducir correctamente él fnucés ó in-
g ! é ¿ ' # - i . r . , l i l i *eJ , M i 

Art. 8. Los indicados examenes los pre
sidirá el Capitán general del Departamento, 
ó en su defecto el segundo Cabo del mismo, 
y compondrán parte de la Junta eliminado
ra dos Profesores de matemáticas del Cole
gio naval, uno de los Capitanes Profesores 
de la Academia de Estado Mayor de Artille
ría de la Armada con su Subdirector, y los 
dos primeros Gefes de infantería de Marina 
mas antiguos dé Tos batallones 'existentes en 
el Departamento, haciendo de Secretario, 
sin voWVel del Colegió-Nitral ¡T y pudiendo' 
concurrir todos los Gefes y Oficiales dé los 
diferentes cuerpos de" la Armada y ejérci
to que lo deseen. ' : 

Art. Pa ra cada materia habrá'pSpeíe-
tas en que se dividan y comprendan las teo
rías correspondientes, y cada aspirante saca
rá tres ¿la suerte, podiendo hacer'los e l i 
minadores las preguntas qué juzguen ¿onve 
nientes, tanto sobre dichas papeletas como 
Sobre cualquiera délas otras, hasta cercio
rarse del grado de instrucción del aspirante 
que se examina. Concluidos los exámenes de 
cada dia, la Junta discutirá; en seguida, 
acerca de la idoneidad y estension dé' cono
cimientos de cada uno de los examinadlos, 
procediéndose seguidamente a la votación. 
Esta será secreta, valiéndose o*e cu.iIqtiier 
medio, como el de papeletas dobladas, que 
entregará cada examinador, y en las qoe es
tará anotada la palabra aprobadot) desapro
bado, añadiéndose en aquella cualquiera de 
los números comprendidos del uno al tu. 
Cada aspirante se calificará de aprobado ó 
desaprobado, conforme a la mayoría de vb-
rós1,1 y «1 grado de instrucción ó;ue se adjud«-
que al que fnere aprobado «e obtendrá, su
mando los númefos que espresan todas las 
papeletas y dividiendo la suma por el de 
examinadores. i . 

Art. 10. Concluidos los exámenes de 
Aritmética y Algebra; Se continuará por la 
Geometría elemental,1 Trigonometría, Geo
metría práctica y - Nociones de la descripti
va, pero dejando entre estos y los anteriores 
un plazo de ocho dias. En estos exámerres se 
observaré el mrsmo método que en los pri
meros aunque será inverso «1 órdefer «on 
qoe se examinen los aspirantes. Dh' ignal mo
do, y con solo el intervalo de etralrO dias, 
se verificarán los exámenes de los demás de 
que trata el art. 7.°, debiendo concorrtr «i 
tb' Reunión, Geografía é Historia los Profe
sores que pira estas clases tenga el Colegio. 
El examen de Dibéjo militar so reducvrfjé 
hacer ejecutar k los asm rentes un croquis ó 
plsno topográfico en la clase do Dibujo del 
referido Colegio. liatds 

Art. 11. Coando algún aspirante den des
aprobado de cualquiera materia, no se le 
examinará de las sucesivas. 

Art. 12. Diariamente se estenderá por el 
Secretario dé la Junta el acta M resultado 
del examen, incluyendo una lisra uorhinal 
de los sspirsntes que se hubiesen examttratío 
y censuras que hayan merecido. Terminados 
todos los exámenes; -so procederá á la clasi
ficación de la idoneidad relativa de los* ísjttja 
bados, sumando los números do los censuran 
parciales y formando' «na relación do aus 

I nombres y suma de sos referidas «ensenas, 
principiando por el que la hubiese obtenido 
mayor y atgniendo sacealvameelte ot Arden 
de los números. Eu el caso de tener dos ó 



mas aspirantes «no mismo, se celoosrá an
tes al qne ls hubiere tenido mayor eu Algc-

Geemeuria; pero si aun de este, modo 
igual*d, 8e preferirá al que pOSea 

i tos% forhecaae** pereía-
Jhubfese. al da menor edod. 

yah de proveerse, se propondrá para ocu
parlas á los que tengan lugar preferente en 
la relación de que habla el artículo ante-
Tior. 

Art. 14. Guando el número de los aspi
rantes aprobados no llegue al de las vacantes, 
el Capitán general del Departamento con la 
Junta examinadora informará sobre el mo-
<liT7le^üpíTr dicha falta, manifestando si con
sideraba indispensable variar en su esencia 
el sistema de admisión'. 
• v-Art.•5^ GoneluidoS'losexámenes, el Ca
pitán general del Departamento dirigirá á 
este Ministerio los espedientes originales de 
los aspirantes aprobados para la determina
c i ó n 

Art. 16. Concedida que les sea á tos as
pirantes, aprobados en el examen, la plaza 
de Cadetes, se les exigirá la escritura de asis
tencias, legalizada en debida forma, por la 
(pie sus padres ó tutores se obligen á depo
sitar en Csjs,. por trimestres anticipados, el 
importe de uno de ellos á rszon de 4 reales 
diarios, debiendo verificar al mismo tiempo 
rl del. nrimer trimestre, sl espirar este e» 
segundo, y asi sucesivamente; en la inteli
gencia de qne si se dejase de llenar este re
quisito, se les dará sin arbitrio la licencia 
absoluta. ., j 

Art. 17. Cumplidas las prescripciones 
de que tratan los artículos anteriores, pasa
rán los Cadetes, después de ser filiados en 
el batallón del Gefe mas antiguo de los que 
residan 'en el Departamento donde han te
nido lugar los exámenes,,, á los batallones 
que se les. asignen, destinándolos 6 las com
pañías que determine el Coronel primer 
Gefe, 

Acc 18. Los hijos ó hermanos de Gefe 
ú Oficial de cualquiera de los cuerpos de la 
Armada que sean admitidos de Cadetes, se 
destinarán, siendo posible, á los batallones 
residentes en el. Depaslamenro en que sirvan 
sus padres ó hermanos, dispensándoles en 
este caso de depositar las asistencias que pre
viene el art. 16. 

Art» 49. A l ingresar en los batallones se 
presentarán los Cadetes con las prendas de 
uniforme prescritas para la Oficialidad del 
arma, llevando como distintivo hombreras 
de metal dorsdo á fuego, cordooes dehilillo 
de oro fino, y en la gorra dos trencillas tam
bién de oro, en el bien entendido qne el en
tretenimiento y renovación del uniforme se
rá de cuenta de los mismos, asi como tam
bién el presentar los libros de testo de las 
materias que han de estudiar. 

Art. 10. La instrucción de los Cadetes, 
de Infantería de Marina abrazará los ramos 
siguientes: 

Ordenanzas generales del Ejército, con 
las adiciones vigentes á las obligaciones de 
cade clase hasta Coronel inclusive; órdenes 
generales para Oficiales; servicio de campa
ña y de guarnición, y leyes penales. 

Ordenanzas de la Armada de 1748 y 1796, 
qae tratan del servicio de la tropa embarca
da en buques de guerra, de la desembar
cado, de la policía y disciplina militar de la 
mismo y de la materia de Justicia. 

Reglamentos tácticos de Infantería qoe 
comprendan los de compañía, batallón y or
den abierto. 

Servicio de tropas tijera» en campaña. 
Conocimiento de bis armas de fuego por

tátiles usadas en nuestro Ejército y ls teoría 
y práctico de so tiro, coo especialidad las 
do le carabina rayada, modelo de 1857. 

Detall y Contabilidad de compañía y ba
tallón. 

Procedkmienlos militares. 
Ejercicios de artillería, tanto de la na va I 

como de la de campaña ó desembarco, de 
fósil, carabina rayada, eeble, chuzo y pisto 
lo o cualquiera otra arme que en lo sucesivo 
tengo aplicación en la Armada. 

Art. 21. Estas materias Iss estudiarán y 
practicarán loo Cadetes en seis meses, y coo 

tal objeto tendrán cuatro henee diavWdo ; 
A« adeuiia, dos por la luañanqj? dos jjjájjaj 

1¡ns casas horas de estudie 
urante las qoe,1 

testo algunos 

s dos horas 
'égun la estación* á juicio de 

Gefes, se i e n ^ 4 * e 0 •Oto
ñar á los Cadetes las tácticas, toda clase de 
ejercicios y la parte de la práctica del tiro 
de las armas de fuego portátiles que tiene 
aplicación eo él combo de instrucción. $n 

mía aprenderán Tas Ordenanzas del Ejército 
y Armada con la estensioo detallada en el 
artículo l i , el conocimiento de las armas 
de fuego portátiles, y ls teoría y práctica de. 
su tiro. En le segunda hora se Ies enseñará 
detalladamente la docomentaeion y coctabf--
lidad de compañía y batallón; alternando 
dos Veces a la semana con esta instrucción, 
la de procedimientos militares. , ' • 

Art. 13. At finalizar Tos seis meses, su-' 
friráh los Cadetes un examen de todo cuan
to se les lia ensenado, ante una junta pre : 

áidida por^r6ete'nMs,.enttóú 
llenes residentes en el Departamento y com* 
puesta dé los primeros ^éfes de .les Referi
dos batallones, el Maestro de Cadetes y tres 
Capitanes nombrados al efecto, siendo Se
creta rio con votó el mas moderno ta MOg* 

Art. 14. tyel r e s u l t a ^ J $ ¿ M ^ { Í $ f m 
se estenderá 
Presidente dé ía^nto^'oz^i'p^qqi^í ol Pii;ep*¡ 
tor del arma. nl * • , v. , ' , . 

Art. 25. Las notas qqe, certifiquen la ap -• 
titud de los Cadetes se espresará con patas, 
palabras: oV^¿rá/ien<e, ¿Ofuq. bu^io* Quejen* 
Mediano y Malo, .... e l a i ^ ¿ D l k l J n ., I;V 

Art. 16^o Jj) Cadete qqe, ppf,fa\ta deaoljit, 
cacion ó de we^tgencia obtuviese U nota q>, 
Mediano 6 Malo, volverá á repetir los es? 
tudios de un segundo semestre, y si de qae-
yo fuere desaprobado, será despedido eou la 
licencia ajiso¡ut8,,., . \ \ v , Uto m q 

Ar.t. 27. Los Cadetes que concluyan «u*. 
estudios con aprovechamiento seráii pro-, 
puestos á S. M: para el empleo do Subte
nientes, según corresponda. .• , »i \» 

Art, 28. El Director, con presencia de 
Iss censuras de Jos exámenes generales de 
los batallones, clasificará el órdeu de anti
güedad qoe 1 es per ten ezca para j el ascenso á, 
los que resultaren aprobados. Las censuras 
se reasumirán en valores para la clasificación 
de antigüedad» dándoso el de una unidad á la 
de Bneno\ dos á la de Muy bueno, y tres á 
la de Sobresaliente: en igualdad de valores 
se'clasilicarán por las notas que obtuvieron 
en los exámenes de oposición y en último 
estremo por la edad, siendo preferido el que 
la tenga menor. , , , , 

Art. 29. Los Cadetes seráp plazas, de sar
gentos primeros en los batallones, y como 
tales devengarán los mismos haberes, grati
ficaciones y raciones. . . 

Art. 30. Asistirán á las revistas de armas 
y ejercicios de batallón cuando lo disponga 
el Coronel, y á toda* las formaciones del 
Cuerpo que no sean: para objetos mecánicos 
ó listas, formando en sus compañías ó en la 
escolta de bandera, á escepcion de las revis
tas de ropa .| un.pasen loe Gefe», las que pre
senciarán sin formar, para instruirte.prácti
ca mente de esta parte de la admioiauacion y 
de la policía. u | ,.:•<. *.\ .i i. 

Art. 31. Montarán cuatro guardias al 
mes en la prevención, los dos primeros me
ses como,soldados, loados siguientes corno 

i cabos y ios últimos como sargentos, estarán, 
esentos del servicio do partidas, destacamen
tos ydecualquiera comisión que lee separe 
de la vista del Coronel y de la Academia. 

Art. 32. Las faltas comunes que cornetín 
los Cadetes durante los seis meses do apren
dizaje serán corregidas por los Gefes respec
tivos según su entidad; y para aquellas de 
mayor consideración que infrinjan las dis
ciplina, ó puedan reputarse como delijos, 
so procederá á la formación de sumaria Ajos 
efectos que correspondan. 

Art. 33. Las faltas de asistencia á la Acá 
demia ó, A. los actos del servicio de so obli
gación serán corregidas con reprensiones, y, 
arrestos en so casa ó eo banderas; y al que 

ras de l 
absoluta 

* A r T g 

I 

injHfcfregible, probado la insuficiencia I 
4osfítdios, con los hechos y las cejen-1 

amenes, se le dará la licencia | 
mismo se practicará con^dpa^ 
la condocta. wf L 

INingun Cadet»odrm, i 
ral para ausqojfcirsi 

po,no s ienéo%r enfermen» ju 
Uebtaefornm'XN 

Art. 35. Serán tratados por los Gefes y 
Oficiales en la forma prescrits en el art. 17, 
titulo 18 del tratado segundo de la Ordenan
za dej Hetoite, j *¿ #ternajiva cone\¿ (}u|r 
V &m W > 4 a d . ^ 4 d e r # s X 
mo guardias marinas de segunda clase, 
enfermasen y fuere necesario trasladarlos al 
hospital, se les asistirá como previene la 
Real orden ÉOJMk de enero de 1851. 
' Art. 3Í. Encada batallón habrá un Ofi
cial encargado de h instrucciónide^^os^Ca* 
detes con el titulo de Maestro de Cadetes. 

Art / 37. El nombramiento íéMaesiíoáe' ' 
Cadetes se hará póVsl Director, a propuesta 
dé los Corones, debiendo recaería ¿ í t í CL 
cion1 en los Cáóitanesinas l ,dr¿lÍhgu«(fos' por 

f ü B t t siimii q . i i ,u im 1 o A n; .n 

denes anteriores á ta fi>cha(|de4es^ej|l^menr, 
to y que se opongan á lo que en di se de;¡ \%rtgfr loesá'éíse' toleiosioC ' . C H A 

> i ; i ! ' ? i * R O ( i K ^ < , , , , , : ^ £ ¡ f ¡ ! 
i i ;;»Ji4. :• l id) ¿'>ÍK> TliLaT ¿oí i : - 7138 118 •»» 

Operaciones con las mismas. 
Ecuaciones^ problemas 

s incógnita 
limitación. 

- i 
-. v i al non 
• o j u ' i n f . ' ^ j / í 

Su objeto. 

is tvi MunxieJsb noia 
es Job tú) -oií.»ib nsq Isíaoq 

eoii& '.(. .JiA 

i(l 

" 'Nflméraéltín',hab,iada y éscriía. 
Opfcraéio'ttfes ruhdamühtaies con los. p £ 

l t í é róS 1 é^é ro ; s . n ^^ ; , ; í , , f W ° T r i ; ™ ™ 

tores de un producto. ' ' 1 

Alférsnoriés ^ue soTf̂  un,prod>CU|^ un, 
cofcKeófíJ'p'oTliís respectivas de los factores. 

m 

visiblR 
prOS en que se fundan. 

Principios sobre la divísibnidád de un 
prodé-ctt-:-01" : •.•;•-•.:«'• * • 

Investigación de los factores simples y 
compuestos de un número.. ,, ' ' Q 

Investigación del mayor divisor común 
y del menor múltrplo <le varios números . 

1 Su composición. ' ' . ' . .. 
Fracciones ordinarlliá: , í i r , , U L 

Alteraciones, .que sufre t+ valor de un 
quebrado por la de sus términos. 
, Si mp I i ficac i on do J as quebrados y reduc

ción á un común denominador. ,* ¡ ti i tfl 
Oporacjones fuodamcouilrik - M»IC • 
Fracciones de términos fracciosairkie y 

fracciones de fracciones. 
Fracciones decimales. kwnA 
Operaciooes fundamentales. i e*Wtiíéí 

I Conversión d« una fracción ordrnatia en' 
decimal y al contrario. r lot/ oí» fciiaiflri 

Fracciones continuas, li u Ofl bu 
Reducidas. t»L áltliail » r,A '£ .HA 
Su fornaacion y propieda<lefi. ' ' < 

, Conyecsion de una fracción ordinaria en-
oqnlioua y vice versa, i n lol ' OSÍin 

Sistema decimal de pesos y medidas. '"' 
Su comparación con el antiguo, 
ríúmeros «ximplejes. r io , 
Su conversión en fracciones dé ooú uni

dad dada, y al contraí io. ' uiiolfll 
Operaciones fundamentales, • 
Hazones y proporciones. lOofoq • 
Sus principales propiedades. ••' wnsaj 

1 Regla da tres simólo y compuesta. " 
De interés y desmonto simple. •' i 
l>e compañía. 1 » 1 tiu' r SI iUí 

. Líe ali-aciau y conjunta. m.' > OI 
•'j'niir» «unirn lab ololll« iiir*i¿q • :i»«.q^ •! 

A I . O F . B R A . II . .[| 

,UÍ temara - ; . v <- i ' «A 
Su objeto. , 
Signos algébricos. . , 
Adición, 8o«iraccion, multiplicación y 

división dc:les espeesiobes algeu{¡oa%, : u! r 1 
Fracciones algébricas. . ¡, ,8 „ ,¡ fe| il j 

^ ..... Idog Oí • | ol L ' i i i i i i 

>l c M p i d b y eertidJToñ de 
le raiz cuadrada de las cantidades algébricas 
y numéricas. 

Estraccioo de la raiz cuadrada por apro
ximación. 

Cálculo de los radicales de segundo grade. 
Resolución y discusión de las ecuaciones 

de segundo grado con una sola incógnita. 
Propiedades del trinomio de segundo 

grado. 
Logaritmos. • J A Q j .0111/i 
Definiciones que admiten según el origen, 

'qñtrwrléf stjpoTfgáT'"' m m m 

Propiedades. 

_^phcacion y uso de l a s bügndo á 

- f ^ e o o m c ^ 

corn

ejales por iügaritmtfs. 
Regla de interés y de desc 

puestea :Q) 8oiRa n r u i " , 
• Estas oiateriss V ^ t ó ^ ^ 

giran con la estensfon qué las tratan Monto-
jjo, Vallejo^Cortáza^r y p o p ^ ^ / f A d i z , etc. 

^gYas .rect^inees. / 1 0 

Teoría dé pernendimiai 

>i ÍÍ; i8V»ll IA 8 
obeosbto ol r.'-ií 

.flujWShii î «> aveno al áV.ovtielei 
1. il Í u Imwm le v tanhaM »b alielqslfl] 

8finaau09utrr.l) 
' J in h «i¡p 

l M ^ R f c o V h av. 
i ^MgOBOSC^yex^ 

Del círculo y,sus comhinaciones con la 
linea recta. ( m ^ f ¡ _ istnslooldoé 
^ ( Cuetdas, ^tecsqfes,y^ontosauí.y* l l »'»í 

Polígonas inscrito^ y, cinc un sari tos. altoftl 
' Volitónos regulare*. ,^.-.lii" »n>«¡ Sfcfti 

Círculos secantes y tangentes, lilim SOb I' u 
j T -itm^T-Ti rT-rrim; w*: Upriáoi ante» 

r l í*F^\- - » rl abiyhib obnatso ,noií»so1 
Estensioo ñolas figuras rectilíneas. 

< i ; Líneas proporcionales. Oh / «d 
, Figuras semejantes., v .-.rwoq 

Propiedades, do los triángulos. > < '• « '" ' 
Determinación de las superficies1.'! 1 ' i : 

Comparación cU las mismas. ; !1 
Estension en las figuras circulares. * 

, Lirn-as proporcionales en el circular* 
.. Evaluación de lados y snperílcips en toa 

polígonos reculares, n: sal <»J i¡>r u./s todn3 
Medida del circulo considerarlo eri su es

tension lineal y superficial. ' 8 9 , 1 

Relación de la circunferencia al diámetro. 
' Problemas sobre las superficies. 
/ Del plano y cuerpos terminados por su-

perflcies plenas. ' ! ™\\ • ' ' , ; K ' \ 
Rectas perpendiculares á un piano. 
Angulos óle^r^^'sn'iqeáí^v' \ 1

v [L 
Planos r^rpl^dfcnfár^s entre s i . ' . , • 

. ' Angulos pofiedróír. J 3 osslqw 
Igostdsd de los ángolqs, triedios^.p^ié-

d T ^ s c e o v e x o s y s o t ó a l ^ . 

I Dfcfcilmdro'y del cono. M ! , .,.„.. 
i De'-!la esfera y; aoj principales; propkv 

Polígonos estyictfl. ¡, .... ,">* a . dti 
Pofiedros ins^riptibles ó cireonsoti^iov > 

bles, én particular los regulares. 11 eondii ' 
P roble nías sobre la recta y el plano. 

^ C o ñ a ^ r o p s l ^ d ^ los ángulos tiedroe. «Ü, 
, t ^o^lemjts ĵ ebre-U esfera,..^,: ^oiteioiW 

Semejanza de los poliedees. io .W 7 

f J^etermin.y.ion de sqs áreas y volñmeoes. 
,' ¿ r ea s y. volomeim»s He. Tool tres caerpos 

redondos. ImoosM «eol tsoti 
Del cilindro. 
Del cono. .etsaaoa i * a a 

Debí esfera. . M a 

1 ' Problemas «obre los poriedros y cuerpos, 
redondoá. inlMoboio 
, l-stas materias se estudiarán con ls et-
tension coo que están tratadas m el Rp|x, 



TB. A. 

Su objeto. 

colorante. iV >.vn I A 
Arepa qne corresponden ¿ uns función 

circulsr dada^ue'r t »OTDSVI 
Belsciones fundamentales entre hs fún

d e o s c i r ^ á s e a do oa tófetno «reo. 
Formólas mas generales que íépéeden de 

pnodo^jaroo^iindéterurinodos; M m»bl 
Disposición y uso de las tablas trigono-

métpicáo ordinarias»b sWaririoma sboifj 
Fórmulas qne se emplean eo ta resolución 

de lostriáofeolos'rectílloeos. ' 
RbsWurJio* déoslos, 1 I.UOÓI'.H leb «l!hl 

M Se estudiaron estas matarías con la estén- | 
Bit») qqeabrala el'Vallejo, Cortázar ele. " i 

.1» Od .obsoilduq on Jauns 
.b OBO«E*BIA PRACTICA. ! ; ' " M 

0 0 >.L* K Ob ,¡¿Ht vi» OÍflufsb .1 S b U i s l : 

Su objeto. 00 
0 s M ¡^-degcripcipny uso ^ i l o a itistruraen -
tos que en ella tienen aplicación. \K 

Nivelación topográfica. 
Idea dé la formación de planos topográ

ficos. ;'<-~ tft,.bi\1»CT»h 
levantamiento de qstos por medio de la 

plancheta.,, 3 0 ¡ Mhi tlsOfl« uOI 100H r*f»t«»i 
, Estas materias se exigirán con la estén 

./OiXlLLuuU « O I .1.4 W j ! ' " ' (•Tnuri'07 ¡ ¡ T ' T i . T 

«hon que abraza et Odr tozóla o el autor, que 
sirva de testo en el Colegio Naval. 
ne3 • I. s* ¡:r MI hi.¡ • ¡*>< í ül el 

GROMBTBlA DESCRIPTIVA. 

Obras cerradas. r>H . . ojpns oníoaT 
ífleductos. . . . ,00/oit laobl 
Fuertes de MbazaYó estrellas, u n> bl 
fuertes con sejni-baluartes. . . .hiu \ ! 
.Fuertes coo^a martas tu ,m el • 
Obras con ame Se defienden los puentes i 

mittlagesür |£ i: i?. ouiV 
«Medios que se emplean ̂ ara aumentar ls 

resistencia de tds airincheramienfeosj» ¡ • • 
Relieve variado y* precauciones, que de

ben tomarse pita trazar las obras sobre ter
renos irregulares. I |1 estotonJ 

Precauciones que; deben . tomarse para 
trabar las fortificaciones sobre terreóos ir
regulares y dominados de alturas., .aolslsl 

Atsque y defensa de lss obrss de esm-
P.*^*Á r>v oboótsw la na i o t | sb v-om-vv 

Polígono de ls fortificación permanente. 

f1', 'Don CéfW$uinzaííós. 
Don José A randa Lóseos. 

e b «i 

Su objeto, .goiaa i 
Modo de representar gráficamente los 

puntos y,IssaKneaB. i. *«,iLno.l 
EncqnW.las traza» -de -una recta. 
Reglas sobre la puntuación de las di ver

sas líneas. , . ... ,«._ u . 
Construir la recta que debe pasar por das 

puntos dados y encontrar la distancia entre 
estos puntos. 

fijar* sobre dr-a recta conocida la posi
ción de un punto que esté á una distancia da
da de otro igualmente conocido sobré la 
misma recta. ¿ j f . u 

Por un punto dado dirigir una recta pa
ralela á otra conocida de.posición, .".void 

Construir cianjano que determinan tres1 

puntos dados, ó una recta y un punto. 
Por un punto dado hacer pasar un plano 

paralelo á otro conocido. ' 
Teniendo una sois proyección de, un puní 

to ó de uns recta que se sabe estar i sit aada¡ 
en un plano conocido, encontrar, la segunda* 
proyección, B|l l anoion 

Hallarla intersección de dos planos'dados. 
Hallarla int intersección de una recta y un 

i * i ' ' . < -\ 

FORTIFICACION. 

qué' componen 
la moderna, y los progresos hasta el tiempo 
deCormontaigoe. . . v , „ . , \ 

Segundo y torcer»sisteme de fortifica
ción del Mariscal de Veuban. - r ' ; 

Trazadodel frente de Cornroñtaigne. 
Madriif de diciembre dé 1858.— José 

Mac-crohom, 

,Ot Gobiern9 de la provincia de Madrid. 
" T T . . .02 

"^Bienes nacionales,.. 
i» G • • a •%e» 

Para llevar á efecto él Real decreto de 2 
de octubre dé este ario,* han sido, nombrados 
en esta, provincia los'Comisionados snbal-
temos" de Venta de Bienes uácipua les, y los 
Arquitectos y Agrimensores como peritos 
tasadores de'las fincas que' deben enagenar-
se, los sugelos siguientes:' 

Comisionados subalternos. 
J' t Vi' 

Don Pedro Cruz Heredero, na ra el par
tido de Alcalá de Henares. 

DoWGumersindo Sauz Rubio, para el de 
Colmenar Viejo. ' ' 

Don Tibúrcio García Duran, ..para el de 
Getafe?¡ : J ' V.^ ,) 

Don TiMrcio Segoviá, para el de Chin
chón. ,̂  , 

Don Francisco Caballero, para el de Na
val carne r o. . " , o 

Don Jorge Arce, para é l ' dq San Martin 
de Valdciglcsias. . -

Don Vicente Mariblanca, para el de Tor
relaguna. 

0 " 

plano. , .,,.,,:!,•i„,,iD 
. . ,.avl >nH 
. . . k80<tvull 

nos! 
Definición y nociones generales 
Del relieve. !• • • • •• • : ! ¡ 
Trazadp de los perfiles cuando la forma, 

del parapeto es determinada. 
Perfiles en que son indoterminadas alga

lias dimensiones;'ile los alrincberanMantns 
irregultreá, y de íofj que ae emplean para de-' 
terminar la forma de los atrincherarrtientos, 
cuadUé se han de construir en cualquier t'er- I 
reno. J¡ lUñ\fJ¡ 

Balancé délas tierras de fa escavacian y 
terraplén, atendida la configuración-.de los 
atrincheramientos y sus irregularidades.. i 

Trabajo do .loa hombres y tiempo nece
sario para ejecutarlo. ' ! 1 1 \ 

Modo de ejecutar el trazado de las obras. 
Principios generales. 
Del trazado y partes elementales de las. | 

obras< ; I . . . . . . . >• ( ' 
Lineas continuas y su cambio de direc

ción, • ' • ' " , ;

l i N 
Trazado de las líneas con redientes. '', V 
Trazado dé la línea bastionada. 
De linea de tenazas. J 

"TJe Is de llave. 
De la Unea' con redientes f cortinas, con 

hrinnri« hánis Ir f frprft*. 

Arquitectos. 
i-m.'/t Oí. 

,01 

.Oí 

Cambio de dirección do los atrinchera 
míenlos. 

Líneas con intervalos. 

'•ir ti 
' ; l Aj. 

Don Santiago Angulo-. 
Don Carlos Boa:h y Romana. 
Don Alejandro de la Plaza.- -
Don Vidente Serrano-y Salavérri. 
Don José París. ' : ' 
Don José María Mellólo. 
Don Manuel María Muñoz. 4 -
Don Isidoro Lorena. ! " " ' r- : 

Don Pedro üranga. 1 1 "'•' 
• Don Francisco Ramírez, 'Maestro 

obras. M : - • • 
í'jt 0i» 001 

Agrimensores peritos1 tasadores. 

Para el partido de Aléala de" llenares. 
T " I 

Don^esnreo Carra Guijarro*.'-
Don Reporto Carro, • • W 
Don'Vfedro Ozores. & 

de 

.mr>l»l 
i]S i,. Para «I de.Getafe. .ot 

»0lt Don Julián Pellón, 
ponAndaésGarsino,,;, , o soü 

Para el de Colmenar Viejo. 
10 omixfttfro! 

1 

i'iT, 
DbeXManuel Vico. • ¡ .oil^ru md i 
Don Ibis Perdigueros mioim ta ' ¡ 
Doii Casimiro Montalvo. 
Don Antonio Amiadó y Gariia. srfp 

. ei.u: 
.1 

1 Para el de Navalcarnero. 

,".ií e& 

n i ) 

<*f''.;:..'.,io 
! >j IS .'.)• 

i Para'bl de San Martín de Valdelglesiis. 
•o ,t.'¿Hr su omtxó n onc W Ti-f, M I M O Vü i V C B I f)b pmtZOiq 

Don Juan Ramón Ruiz. 
oía ol ooj afiftoaioit es! e 

•i-. t)^:r> oini \ 

Para el de Torrelaguna. 
i a ^Dbn%'tonio ̂ aría^V.Hertal. / A , 

Don Jose^torreionHomanos. rforrej( 
*^ Xo qué se añuiicTa para conocimiento del 
publico y á fin de que 1 os señores Alcaldes 
de los pueblos de ests provincia les faciliten 
^a^sf f ib^yi^^brea^r^ l a ü o ^ d e su sfiá*-
toruJad, para el esácto' y puntual cumpli
miento dé su cometido, en conformidad á la 
ley de Desamortización. < I 

Madrid .{%,de diciembre de lf?58.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. - — 

• )1 . - I . / 1 i 1 ' : -M I 

.i) 

lll.l] I 
-IA i i - Rlay»»WW«rt»>iii SI ' inl 

D o n S i l v ^ A r f ^ : u ( K l o < , , - T ; ' ' ! 

Don Inocente Serrano. 

' PIlOVIfJBNClAS JÜDíeiAlES. 

.)ieidu3 • 3 >r ¡ sTl | * c ! ^ '• j " 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Norte].. ., 
psui i. ifili i* m.» i 

Don Manuel Rioboo, Caballero de Ta militar 
y distinguida orden de San Juan de Je-
rusalen. Magistrado de Audiencia lucra 
de Madrid, y ) M de primera instancia 
del distrito del Norte d i esta caj}itaU 
Htfo.aabe^Qne en el espediente de ter

cería â é dominio, entablado en este Juzgado 
por la Escribanía numeraria del que refrenda 
se dictó la sentencia del tenor siguiente: 
* Sentencia.—En la villa de Madrid á 4 de 
agosto de 1858 el sebdr don Mannol .Rioboo, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, y 
Juez de •^rfrm^rá Instancia del distrito del 
¡Notte de e t̂a capital, habiendo visto estos 
autos, seguidos á instancia de don Félix 
Montero, vecino.del lugar de Fooncarral, re
presentado por el Procurador don JosdCiri-
lo Díaz sobre tercería de dominio, contra don 
Luis Oarcini, vecbao de esta corle, S. S. por 
an te mí el Escribano d i jo: 

Resultando que i dicha tercerw ha dado 
fugar fl juicio ejecutivo que én este mismo 
Juzgado se ha seguido contra! Julián de Prado 
y su mujer Francisca Montero, vecinos igual
mente de Fuencarral, en el que fué embarga
da una parta do casa, cosió de la propiedad 
do estos, situada on la calle de la Paloma de 

Í dicho pueblo; ^obre :cóyo dominio Vefsg el 
objetó deaquelr¿ , 

' Resultando quo ed actor para justificar el 
derecho que ostenta ha presentado una escri
tura <rld división á sos bienes quedados por 
óbito de sus padres, y en la cual le resulta 
adjudicada dicha parte de casa: 

Considerando que con semejante titulo 
no parece dudosa la justicia y procedencia de 
sus pretensiones, lo cual se halla corrobora
do con la rebeldía de los demandados: 

jfaÜo: Quo debo declarar y declaro ser de 
la propiedad del actor don Félix Montero la 
referida medra casa, y en SU virtud mandan 
que, separándose de los demás bienes em
bargados á don Julián 4o Prado, se ponga á 
la libre disposición de aquel. Y por esta mi 
sentencia, qoe¡se hará notoria respecto a los 
declarados rebeldes don Lilis Garcini y don 
Julián de Prado, en los estrados del Juzgado 
•y por edictos que se fijaran en Ta puerta del 
mismo é insertarán eo e\ Diario Qfieial y 
Boletín de la provincia, según lo dispone 
el art. 1190<íé (a ley de Enjuiciamiento c i 
vil , asi lo pronunció, mandó y firmó, de que 
el infrascrito Escribano da fe.-^Manuel Rio
boo.—Carlos González de Remedo. 
I * Y* en cumplimiento de lo acordado en el 
preinserto auto be, aja el presento en Madrid 
á 10 de agosto de i «5«. -1 'or mandado de su 
señoría, Carlos González de Bernodo. 
t .«o:>..: I D I ¡ . . ~ • ~ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de maravitlas. 

.rtdkl .frfottA . 
En virtud de providencia del sefior don 

Miguel Joven de Safas, Jo. z de primera ms-
tancia del d(stritoude Maravillas de esta edr» 
te, refrendada por el Escribano de S. M . y 
habilitado del. nlimero don Pablo de la Las 

tra, se cita, llama y emplaza á don Mariano 
Gracia, cuyo paradero se ignora, á fin deque, 
dentro det segundo término dé diez días, 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, 
sita en la calle Mayor, núm. 106, i ejercitar 
laa acciones de que se crea asistido en eí es
pediente promovido por su esposa dolía1 Be
nita Ayála, sobre que sé la autorice para la 
administración y enagenacion de strá' bienes, 
bajo apercibimiento do que, trascurrido di
cho plazo Sin verificarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.—Pablo de la Lastra4. 

m 

Aj)MiPllSTRAClOrf 1'UmClPAL DB HAQIEÜID1 PD -
BLICa DB LA PBOVIIICIA DB MADRID. 

Posesionado-en esta feche del destino de 
Administrador principal de Hacienda pú
blica de esta provincia, para el Cual fui nom
brado por la Reina (Q. D. G.) á consecuen
cia de Real decreto ..espedido en 26 de no
viembre último, lo pongo en noticia de los 
señores Alcaldes de la provincia para los fi
nes consiguientes. r , ( 

., ^adN^ii^dic^einlKe. 4* «8iíÍ.r-rJoaé 
Cabello y Goytia. il 180 nasa ü¿; f;üv: 
ibaj 

COriSEJO DE ADH1IVI9TBÍOIOIV Jítt LAS OBRAS 
DB LA PTJBBTA DEL SOL. l j l 

sa tWlsj -••>•>. •••'••>->•' obutrnimllqi •, 
No habiendo sido rematados en Isa su

bastas anunciada^ para ¡os días 9 y 13 del cor
riente los solares señalados en el plano apro
bado para la reforma con las letras l i , M, G, 
y H, el Consejo, conforme á lo que previe-
en la ley de 28 de junio de 1837, ha señalado 
el dia 17 del actual, para que tenga .efecto 
la segunda subasta de los es presados sotares, 
que empezará á las dos en punto de to -tarde 
de dicho dia, celebrándose todas en los tér
minos prevomdos en la citada ley, y eu la 
Instrucción de 18 de marzo de 1852, ante el 
Consejo de Administración, en una dé la s 
salas del Ministerio de Fomento. i 

Para poder tomar parte en la licitación 
deberá o sujetarse los rema tante6 á los sipos 
y demás condiciones 'que se espresaron en 
los «nuncios publicados pare las primeras 
subastas en loa diarios oficiales de los dias 
9, 10, 14 y 15 de noviembre próximo pa
sado. OÍ 

Madrid de diciembre dé 185R.—El 
Presidente, el Marqués de to Vega de Armi
jo.—El Secretario, Martin García de Loy-
gorn. . ' i 

:)b-• • OWÓ :' : ,no; ' ¿ reas 6; .ut>et.'Hh\ 
SÜPKRl¡VTtKDBnCIA DB LA «USA íf aCIONAL DB 
?o i: niorrBbA DB ntAÓOlD. ' 
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No habiendo tenido efecto la subasta ce
lebrada eb 24 dé noviembre próXñnó pdéirdo 
p3ra contratar el surtido de 1956 arrobas de 
carbón de encina necesario en este estabre-
cimiento-durante el a t » de 1839, se anuncia 
nuevo rettlatei,' que SO verificará el 30 del ac
túa I, A tos doce de la msfisna, en et despacho 
de esta Superintendene+a, con entera suie-
cuxa af pliego de NCondÍéiones que dwde» e*Tt» 
dia se halla de miuifieálo cu la Contaduría 
¡deimísüo. ' { , / w ú ^ i / ' -

Msdrid 10 de diciembre, de 1858.—Luis 
de^Éscosnra . . ' „ , 

.:f... kadU : i i « . O t i : t 

!tflWD^ALbif doüEarJtdv b¿ ationiriV. - 1 

ajt .81 II liüeh. :nn ,001 toq 01 bb 
En virtud de providencia áJés'orida, W 

mismo, fecha de noviembre ultimo, se 
convoca á Junta general estraordmarla dé 
accionistas de la sociedad en comandita, tita 
la da U v M la d> M-ulTid, á'cuantos con arre
glo i sus estatutos, te^g»n derosbo como, ta 
les accíooisU.s i concurrir; y para, S*J c«le^ 
braoion se ha señaJado por el mismo Tribu, -
nal el dU ̂  del corriente, y hora délas do- i 
ce dc,su mañana, en la sala de aodieaciaa* 
sita Plazuela de la Leña, mina. 14, pifi*'prov
eí pal. • • áisllad oe IUJ» 

E l objeto de U Junta es el de dar, cuenta 
de una proposición presentada á 1 a comi
sión liquidadora é interventora de la misma 
por la que se la propone hacerse cargo de 

% t 



todas las existencias de la sociedad con las 
condiciones que indica, compro metiéndose 
i satisfacer 30 rs. por acción, y sieodo de su 
cuenta y cargo el transigir los pleitos pen
dientes,, quedando responsable del resultado 
de los litigios. 

Lo que eo cumplimiento dé lo mandado 
por el referido Tribunal se hace saber por 
medio del presente anuncio á cuautos sean 
tales accionistas dele sociedad, La villa de 
iyUdrid, a fio do que sirvan concurrir, los 
que tengan derecho pfra hacerlo, el dia> y 
hora señalado, por sí ó por persona legal
mente autorizada, pare evitar ios perjuicios 
que en otro caso se pudieran irrogar. 

' M.rdrid 9 de diciembre de 1858.—José 
de Celis tturz. ' > i T 

1 A Y U N T A M I E N T O S . mor? t¡] 
:•• oe i ! .íl .ttTt*; 1 al 1 1 : i ' J; ••' 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
T " >:r' Oreja? 

.fl ;.ol na< 
Autorizado competentemente por la Su

perioridad para la venta eo publica licitación 
de la antigua casa de escuela, sita eo esta po-
l-lación, calle Empedrada, linde herederos de 
don Tomás Torresano, se ha celebrado doble 
subasta en este dia, habiéndose rematado eo 
la cantidad de 6000 rs. en esta villa, y en 
cumplimiento de lo prevenido por la ley, se 
? (Imite la mejora del 25 por 100 sobre los re
feridos 6000 rs. dentro de los 90 diaa, qoe 
deberán contarse desde el dia citado 14 de 
noviembre y concluirá eo 12 de febrero de 
1850. 

Lo que se enuncie el público en solicitud 
de mejorantes. 

Colmenar de Oreja 14 de noviembre de 
1853.—Antonio Boto. r. 

-íf i 
Alcaldía constitucional de Car abaña. 

Se sacan en pública subasta los-pastos de 
invierno de le dehesa de loe Cotos, pertene
ciente é los propios de esta villa por el tipo 
de 250 re., para 100 cabezas de ganado lanar, 
señalándose para sos remetes los dias 17,18 
y 19 del presente mes, de diez á doce desús 
respectivas mañanas, con arregló el pliego de 
condiciones y circulares de 17 de octubre y 
7 de julio últimos. 

Carabaña 8 de diciembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Guillermo Algora. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil de ,esta provincia, se saca á pú
blica subasta la casa-bodegon, estramuros de 
esta población por todo el año de 1859, y por 
el precio de 3428 rs., perteneciente A los 
propios de esta villa. Para sus remates están 
señalados los dias 20 y 26 del presente mes, 
de diez á doce de sus respectivas mañanas; 
todo coo arreglo á lo dispuesto en el pliego 
de condiciones, y sio perjuicio de los efectos 
de la restablecida ley de Desamortización. 

Carabaña 8 de diciembre de 1858.»El 
Alcalde constitucional, Guillermo Algora. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

E l Ayuntamiento constitucional de la vi 
Ha de Alcobendas ha señalado para el segun
do y último remate de la medida y romana 
para el año venidero el domingo 19 del cor
riente, de diez á doce de la mañana, en sus 
casss consistoriales, siendo de advertir que 
la primera proposición edmisible lo será ls 
del 10 por 100, importante 40 re. vp. 

Alcobendas 13 de diciembre de 1858.--
E l Alcalde constitucional. Domingo García 
Calatrava. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Lo cese mesón, délos propios de la villa 
de Zsrzalejo, eo arrienda por el año de 1859, 
y para celebrar sus dos remates se señalan 
los domiogoe 19 y 20 del actual, en sos casas 
consistoriales, desde lis tres de sus tardes 
en adelante, bs jo el pliego de condiciones 
qoe se hallara de manifiesto. 

Zartalejo 10 de diciembre de 1858.—Si
men Maozano. 

Alcaldía constitucional do Canille/as. 

Se halla concluido en esta Alcaldía, y de 
manifiesto al público por el término de ocho 
dias, el padrón de riqueza que ha de servir 
de base á le derrama de la contribución ter
ritorial para el año próximo de 1859, do
rante cuyo plazo podrán enterarse y hacer 
sos reclamaciones las personas qoe se crean 
agraviadas. i > 

Caoillejas 11 Jo diciembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Angel Benito. ' ( . 
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HORAS. 
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Barómetro 
reducido á 0 
t milirae-
1 UXM. • 

Temiera 
tura «a 
grado* 

Raamar. 

' 1 
, i I * 
Dbraaotea 
• & 
• tinto. 

ojitftim 
ESTADO 

1 i>«c ' 
1 CHELO, 

6 n v 
9 m. 

12 d.. 
3 t . . 
6 t.. 
9 n„ 

i ' 

.70842 
707 99 
706.91 
705.73 
705.24 
705.48 

5 %9 
i i S t 

1\7 

N . N . E . Nubes. 
N . N t E . Idem. 
N . E . . . Niebla. 
Norte. . Lluvie. 
N . E . . . Cubiert. 
.Oeste, vi Ideo*. ,\ 

Temperatura má 
xima del dia* . 

Temperatura má
xima al sol. . . . 

Temperatura mí
nima det dia. ti 

13 r / : 

>WA \ 
3%8 

- r , 9 
l ' v . 4 

.'••> 

'.«•i! 1 1 0. -I 
,-. : . '! -v 
' i . [l'.'r- i 
!. ( ,hi ¡li-' 
1 ' !'¡iT- ;' •'• . 

Evaporación en Iss 24 h. 

Lluvia en las 24 horas. . 

(i 0,0 milímetros. 
[ . \\ 4 ' 1 1 • ll l * ' 
3,4 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

UNZAS TELEGRÁFICAS DS MABCIA. . . ,\ 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
. dé Europa y Africa el 9 de diciembre 

d las siete de la mañana. • • •• , 
• : t.....' *• ';''•< "i obí.íTV" «i» 

LOCALIDADES. 

Dunkerque. . . 
Paris. . . . . . 
Bayona 
Ly on 
Madrid 
San Fernando.. 
Turin 
Bruselas.. . . 
(Vicos... . . . . 
Roma 
Lisboa 
Florencia. . . . 
S. Petersburgo. 
Argel 
Constantinopla.. 

- 3 
1 o 
a. 
9 

771,6 
769,6 
767,2 
768,8 
762,7 
765,7 
771,2 
768,5 
771,6 
768,5 

757,1 
764,2 

DireceloB 

OO. ll! 

•iaata. 

S •o 
0 • 

e l 
<3 3 
1 s 
' 3 

O» i 

_ f l i 
2,1 B. N . E . 
2,1 S. B. 
7,3 N . E. . 
4,0 EL.. . . . . . . 
2,0 Ñ. B . . . 
5.8 S. E . . . 
2 , 7 1 ^ . . 
1.9 E . . . . . 
0,0O. . . , . 
4,0 N : B . 

9,4 E. . . 
9,0 N . E . 

33 

5» 
O 
O 
| f 
O 
M 
O 

Cubt. 
Idem. 
Idem. 
Desp. 
Nieb. 
Celaj. 
Nubs. 
Celaj. 
Nubs. 
Idem. 

Cubf 
Nubs. 

Rafael Exea. 

ALr.AL0lA-C<rRRF.<;iMIENT0 D£ M.MUtlÜ. 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, le del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
! 1693 fanegas de trigo. 

5488 srrobas de harina. 
6000 libras de pan cocido. 
8822 arrobas de carbón. 
100 vacas que componen 38080 

libres de peso. 
577 carneros, qoe hacen 1134 8 

libras de peso. 
182 cerdos degol ledos. 

Precies de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. 
Ps. vn. 

Carne de vaca.. ,' 
Idem de carnero. 
Idem de ternera.. 

45 á 
á 

60 á 

50 

80 

Libra. 
Cuartos. 

18 á 20 
18 á 20 
32 á 40 

Tocino añejo. . . 80 á 86 30 A 32 
Idem fresco. . . . 2* á fi8 
Idem en cansí, nos 72 á 70 i tefte ! 
Lomo. . . •sejfiafsd moi 34 á 38 
Jamón 110 á 120 42 A 51 
Aneite. fret. O&bnefliM ü n < 10 & 90 
ViDO 34 á 38 |fi#4iiu-i 

(Pon de do* librasj • sjqm • se *»p • é t ' i ' í t ó 
Garbanzos... . . u 30 á 42 ab 10 A 16 
Judias,.ui4>w>ui- 22 á 30 8 á 12 
An-eo. <. ->i.i<Jcw 30 á 34 t o é 14 
Leotejss 14 A . ^ ^ í u g s y g sojooi 
Carbón, oral. a .•' ib 2fiuf,i é#ioíoaaaei4 
JobecLoArü •sotms .S**o¿i'&y^\$iX't*¡v 
Patetas. «sAiot/ti. obooicnivob i t£eMrgol 
-uifi'j eb i d do «;;l ob saooleb v atipoiA 

Precios de éranos en el mercado de hoy. 
. inoOlóhoq onlosofiitiOf síob ooogiloí 
Gebedo.'vV'V; .<A&Wfi^''W 8 ^ i ! f k 

a 

.4 

las treé de la tarde. , 
Ociancl 1 0 » k n ;!,noq¿í»Ti03 oup-JO,?;/. 

BSBCTOS PDBUC08fL( nntyvm 
- n * * l ¿r,\ ; n l o o ^aluJíioiutlünl aoonissla/l 

Títulos del 3 por 100 consolidado, onmU-
oadov 44*dk0 pop aslaienes ¿na ulottnol 

Idem del 3 por 100 diferido,' publicado» 
44*25;.i' ffildt! eb o'̂ u y n o i - q •[(] 

Deuda amo rtiza bl e de, primera clase, no 
publicado, ,17, p . i» M t p •.i.fniir,;»'] 

Idem de segunda, no publicado, 41. .i eb 
Idem del personal % oo publicedo l l -LS 
Acciones de carreteras^Kmision de 1.a 

de abril de IWsdft, á AíQOOrs.,' 6 por loo 
i J ^ o é t ó ' - t h i W A J - « i t J i W 1 •o»»1» Publicado, 69 d. Algattobas. . . o^ 39 lj|2A a , rs. y f t . I ídem de .H^ l f s . i ,1 (1 . ,94-50 d. 

**' 1 Idem de 31 dé agosto de 1*52, de á 2,000 
g7# .f»ui*)¡.''.l«;i i : aeilsil» os eop »oi 

Idém'deri .- de junio d ^ l S ^ ^ á'¿,000 
reales, publicsdo. 8 6 , 4 ^ ^ 

Acciones de obras públicas de i.'T de julio 
de Í85B, id., 87-75 d. , M . , ¡ . 

... Acciones de! Canal de Isabel 11 de á 1,000 
reales, 8 por 400 anual, id., 106-10.' 1 ! 

Idem del Banco de España, no publicado, 
Í87" p. "' ' * .. , 1 ' 

't./ o i j j l i o . i I-i n'i ul.',? id« Í;V i . -

Idem de ls sociedad metalúrgica de Sao 
Juao de Alearás, id., 54 d. /.'•';» 

CAMBIOS, .o?-.: Ion,: 
r A '»;n -M!(i" i)1:5 i i ;/"'"«to'>i "I' oboM 

Londres á 90 dias, 50 75. i 
Psrís á 8 diás vista, :S-27 d. ' 

i s n l • •••! »b nobeoJnhq ál nifloa *al§'ifl 

i Plazas del reino. , \ 
I • „q •uv-j «.* ' í . iioilsonj 

i boj l i .- ';*.Hi " sobab KOlnun 
.SI ¡¡W" hOÍ 

Uaño,..,.( (UqeScio. 

Fanegas. 
• i i eéu+SsieAti• i i t i i > i 
200. «HNkroV IB^ÍOOW lo! «oia 
tnoVj fOaléb • tOSll lídOKii sa . i 

•.,!.- .^0, .«udojsiail eh^Mdtlishl 
28 Mbdom -' . i . ' ' ' . 
42 56 1|2 

^ e . - . . r t s r 
36. . . . . . . . 5 8 -

• - v 14P.". ".'". '• S ; -©i r' u * i C r J 

5o! '. '. ~ 58 
26.,. . . . . 58 

%b>M . . . . . , 55. i 

1 5 0 t . . . . . . 60 
nii ••• '•• , : 2 ^ ' " : l " • • ' 1 1 ' ¿ o t V > n " ' ' 

" ! 2 d ; . . - v " ' :58' h " J ' j 

su:.;', .! ¡ i l p i :,:yt ' • ¡ 

70. '. ! > : 5 8 " -
65. » . . • , . . 66 cv 

f 39. . . . . . . ,-. 53 
*0 ,, , 51 ¡ nofl 

a i.n 

í> oís i n r : i 30. . . 
76. . . . . 
68 Getafe. 
70 

. 28 Bayona. 
59 
ufar* • • • • 

r. . • nnjiT nofl 
63 

'» 03?.Í 
50 

j] 

60. . . . . 
50. . . . . 
70. . . . , 
4ft. • • • • 
36 Bayona. 
40. . . . 
46 
40. . . .. . • 
36. ^ * | 
28. . . 4 » Í ! 

x 1 8 . , , . 
18 trechel. 
40 Aranjuez. 
24. ^; . . . | , 
23 Idem. ., . 
60 trechel.... 
60. • • • fi . i 

100. . . . : 
400 
43 Bayona. 
96. . . . . 4 

16. . . . . 
29 
94. . . • . 
34. . . . . o i i 

52 - i . 
25 Idem. . 
36. 

57 l i2 

62 1|2 ; , 
56 • ' ' U 

J < 50 " 
54 
55 1|2 
54 1,4 

•'64 ríotí 
01 

, :57 1|2 | 
4g 
48 
54 
58 

. ! 54 . i nofl 
: 4 8 ' . . • 

64 
56 
60 1|2 

- 53 .... 
52 
59 
55 
63 1|2 : 
581)2 
55 lr2 
53 
51 3(4 

2794 11!. 

Qoedan por vender sobré 8379 fanegas. 

Precio máximo 66 
Idem medio. . . . . . .>.sj 56,81 
Idem míoimo. . . . . . . 48 

I í * 1 1 11 l I • ̂  * i ' S* I ' i i 
Lo qoe se hace saber el público para so 

inteligencia. ' 
Madrid 13 de diciembre de 1158.—El A l 

calde-Corregidor, Duque de Sesto, n n ( l 
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